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MERIDA, YUCATAN A 15 DE DICIEMBRE DEL 2011.

CONSEJO GENERAL
INSTITUTO ESTATAL OE ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBUCA

PRESENTE

Por medio de la presente y de la manera más atenta me dirijo a usted para

hacerle entrega la información completa y actualizada de la fracción XX del

artículo 9° de la Ley, del Ayuntamiento de Maní, Yuc.

Sin más por el momento me despido agradeciendo sus atenciones.

ATENTAMENTE

t
C. ÁNGEL ANTONIO JIMÉNEZ VILLACIS

TITULAR DE LA UMAIP DE MANJ, YUCATAN

Palacio Municipal, Manl, Yucatán, México I Te!. 01 9979784001 I E..mail: ayuntamani@gmail.com

mailto:ayuntamani@gmail.com


FRACCiÓN XX:
REGISTRO DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA RECIBIDAS.

Sujeto Obligado: Titular de la UMAIP de MANI, YUC .Periodo que se informa: Meses de Agosto y septiembre de 2011

En los Meses de Agosto y Septiembre del presente año, no se han realizado solicítudes de información en la unidad
de Acceso a la Información Pública de Maní, Yucatán.

Nomb~ y firma de la persona que la elaboró: Ángel ADtontménez Villacis Fecha de elaboración: 3 de octubre de 20] 1


